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Delegación Provincial de Melipilla establece 
nuevas coordinaciones en el marco de la Mesa 

Técnica Provincial de Inclusión 
as territoriales de Delegación Presidencial Provincial 
de Melipilla, Marioly Guerra y Claudia Guzmán, se 

reunieron con la coordinadora de la oficina de 
discapacidad del Municipio de Melipilla, Katiuska Peña, y la 
presidenta de la Red Comunal de Discapacidad, Cecilia 
Célis, con el fin de continuar planificando nuevas acciones 
en el marco de la Mesa Técnica Provincial de Inclusión. 

Marioly Guerra, territorial de delegación, señaló que se 

reunirán con las encargadas y encargados municipales, con 
el propósito de avanzar en nuevas acciones para sensibilizar 
alas comunidades frente a la temática de discapacidad. 

“Como Delegación Provincial establecimos nuevas 
coordinaciones en el marco de la Mesa Provincial de 
Inclusión, encuentro en conjunto con el municipio de 
Melipilla y la Red Comunal de Discapacidad, con el objetivo 
de planificar nuevas acciones, como charlas en materia de 

Ley TEA y neurodivergencia, hablar sobre accesibilidad 
universal, el acceso a la justicia de personas con 
discapacidad, y también establecer campañas 
comunicacionales para visibilizar las demandas de las 
personas con discapacidad, así como sensibilizar y dar a 
conocer las organizaciones que trabajan en esta temática. 
Todo esto, en beneficio de las personas con discapacidad 
que viven en la provincia”, indicó. 

Asimismo, la coordinadora de la oficina de discapacidad del 
Municipio de Melipilla, Katiuska Peña, valoró positivamente 
la reunión. “Es súper importante levantar el trabajo provincial 
en la temática discapacidad, para visibilizar, concientizar y 
generar acciones que vayan en favor a la inclusión social de 
las personas con discapacidad. Como Municipalidad de 
Melipilla, hemos estado realizando un trabajo para favorecer 
la participación social de las personas con discapacidad, la 
autonomía y vida independiente. Es importante no sólo 
avanzar en temáticas de inclusión a nivel local, sino que a 

  

nivel de provincia, por tanto, es relevante este trabajo 
colaborativo con las municipalidades y otras oficinas que 
integran la mesa técnica de inclusión provincial”. 

Finalmente, Cecilia Celis, presidenta de la Red Comunal de 

Discapacidad, agradeció la invitación al encuentro de 
coordinación. “De momento que estamos aquí planificando, 
y la delegación está tomando esta temática como algo 
importante, eso es lo que necesitamos, que se dé lugar que 
corresponde a la discapacidad, que está muy dejada de 

lado. Me voy feliz con la planificación que tiene Marioly y 
Claudia, porque eso es lo que buscamos como red, que 
avancemos como comuna”, sentenció. 

Proponen crear "Plan Nacional de 
Educación Hídrica" * para enfrentar la 

crisis del agua en Chile 
e manera unánime, la Cámara de 
Diputadas y Diputados aprobó el 
proyecto de resolución para solicitar 

al Presidente de la República, Gabriel Boric, 
la creación de un Plan Nacional de 
Educación Hídrica. 
Este tiene como objetivo central fomentar la 
sostenibilidad y la conciencia ambiental en 
Chile, especialmente en el contexto de la 
sequía prolongada que afecta al país, a 
pesar de las recientes lluvias. 
“Como todos saben, el contexto en el cual 

nos encontramos al inicio de este año era 
una catástrofe en materia de crisis hídrica 
para muchas regiones del país. Por lo tanto, 
determinamos avanzar en diferentes 
medidas para concientizar a la población 
sobre el mejor uso del recurso hídrico en 
cada una de las comunas”, explicó el 

diputado Víctor Pino, impulsor de proyecto. 
En ese sentido, el legislador del Partido 

Demócratas, destacó que “las lluvias 

recientes han brindado un respiro, pero no 
han resuelto el problema de la sequía, lo que 
hace imprescindible la implementación de 
programas integrales de sensibilización y 
formación”. 
El proyecto en detalle 
El Plan Nacional de Educación Hídrica, 

  

busca inculcar desde la educación 
preescolar hasta la educación media la 
importancia del agua y su uso eficiente. 
Según Pino, “Chile ha estado expuesto a 
una política del derroche del agua”, por lo 
que el programa vendría a “sentar las bases 
para una relación más armoniosa entre la 
sociedad, la gente y por sobre todo, los 

ecosistemas y el vital elemento que es el 
agua” 
Además, el legislador emplazó al presidente 
para que "ponga a su Gobierno a hacer 
manos a la obra (...) sobre todo los 
Ministerios de Obras Públicas, de Economía 

y de Educación, para abrir la puerta a estos 
programas que permitirán a las nuevas 
generaciones hacer un uso más sustentable 
del recurso hídrico”. 
Finalmente, el parlamentario de la región de 
Coquimbo destacó la importancia de actuar 
con un criterio de urgencia, para así 
garantizar la sostenibilidad hídrica de Chile. 
“Sin agua, no hacemos ni somos nada. Es 
fundamental que todos los chilenos, 

especialmente los jóvenes, entiendan la 
gravedad de la situación y se comprometan 
con la preservación y el uso responsable del 
agua para asegurar el futuro de nuestro 
país”, concluyó.. 

“Que no te pese el pasaporte” 
Registro Civil llama a revisar vigencia de cédulas 
y pasaportes ante vacaciones de Fiestas Patrias 
El agendamiento de horas se realiza en www.registrocivil.cl con Clave Única. 

28 de agosto de 2024.- Ante el próximo feriado de 3 días de Fiestas Patrias, el Servicio de 

Registro Civil e Identificación realizó un llamado a las personas a revisar la vigencia de sus 

cédulas y pasaportes en caso de viajar dentro y fuera del país durante la celebración del mes de 

la patria. Las personas que tengan sus documentos vencidos deben realizar la renovación de 

estos con tiempo para evitar malos ratos a la hora de viajar, más aún, si es fuera del país. 
El director nacional del Registro Civil, Omar Morales, indicó que las personas “deben revisar 

sus cédulas y pasaportes en caso que vayan a viajar fuera del país, agendado rápidamente una 

hora para renovar sus documentos en nuestras oficinas”. 
“Todos los años vemos que hay personas que llegan al aeropuerto o al paso fronterizo terrestre 

y sus vacaciones son frustradas por no tener sus documentos al día. Compran los pasajes, pero 

no revisan la vigencia de sus cédulas o pasaportes. Por eso, llamamos a renovar 

anticipadamente, nuestras oficinas cuentan con horas diariamente e incluso, algunas, dentro 

del mismo día”, agregó Morales. 

Países que no requieren pasaporte 

Actualmente las y los chilenos pueden viajar sin necesidad de contar con pasaporte a 

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Perú, Uruguay y Paraguay. Para esto requieren 

tener cédula de identidad vigente. La excepción es cuando el vuelo tenga escala en un tercer 

país fuera de los nombrados, en ese caso debe llevar pasaporte. Por ejemplo, viajar a Colombia 

vía Panamá. 
El plazo de entrega de cédulas para chilenos y pasaportes es de 8 días hábiles, estando 

generalmente antes del plazo señalado. Se recuerda que el comprobante que se emite en la 

oficina luego de solicitar no es un documento de identidad, no tiene valor legal alguno y 

tampoco es necesario para retirar el documento en la oficina, ya que la entrega se realiza con 

comprobación biométrica. 
El pasaporte tiene un valor de $69.660 para la libreta de 32 páginas, mientras que el de 64 

páginas, tiene el precio de $69.740. El documento cuenta con una vigencia de 10 años. En 

tanto, la cédula de identidad tiene un costo de $3.820 para chilenos y de $4.270 para 

extranjeros residentes. 

Implementación Nuevo Sistema de Identificación 

El Servicio de Registro Civil e Identificación se encuentra en fase de implementación del nuevo 

sistema de identificación que operará a partir del 16 de diciembre próximo y que permitirá tener 

nuevos documentos de identidad y viaje, incluyendo la cédula de identidad digital. 
Omar Morales señaló que el Servicio está en plena fase de despliegue y destacó que “hemos 

llegado al 50% de las oficinas con nuevo mobiliario para el funcionamiento del nuevo sistema 

de identificación. Próximamente se instalarán los nuevos computadores, equipos auxiliares e 

iniciaremos el proceso de marcha blanca en diferentes oficinas”.
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